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B2.3.7. Hemos continuado colaborando estrechamente 
con el movimiento social y los agentes sociales 

Los colectivos sociales contribuyen a la eficaz tarea de defensa de los derechos y libertades constitucionales representa 
la colaboración con la iniciativa social.

El movimiento asociativo es altavoz de las demandas de la ciudadanía y resulta de extraordinaria utilidad para enfocar la 
actividad de la Defensoría. La Oficina del Defensor del Pueblo Andaluz es un observatorio privilegiado que nos muestra 
la realidad social, en este caso, revelada a través del tejido asociativo, y nos permite articular nuevas actuaciones desde 
esta mirada, como una de las importantes responsabilidades que asume  el titular de la Institución, dando voz a todas 
esas personas y contribuyendo a que tengan mejores condiciones de vida. 

En el desarrollo de la actividad institucional, a lo largo del año 2023 se han mantenido 605 reuniones y contactos con 
entidades, organizaciones y agentes sociales, tanto en el curso de la tramitación de quejas como de otras iniciativas 
o actuaciones llevadas a cabo por la Institución.

También contamos con el funcionamiento del Consejo Asesor del Defensor del Pueblo Andaluz y Defensoría de la Infancia 
y Adolescencia de Andalucía en materia de Menores (el e-foro de Menores) creado por esta Institución en noviembre 
de 2008 y que ha facilitado asesoramiento a la Institución en esta materia y ha posibilitado la efectiva participación en 
la misma de los niños, niñas y adolescentes de Andalucía.

Como en años precedentes, se ha organizado la XVI edición de los Premios de la Defensoría de la Infancia y la Adoles-
cencia de Andalucía. Con ello consolidamos esta iniciativa que tan buena acogida tiene entre este sector de población 
para promocionar y divulgar los derechos de los niños, niñas y adolescentes.

1.2. Compromiso del Defensor del Pueblo 
Andaluz con la igualdad de género y trato

1.2.2.1. Situaciones de violencia y discriminación contra la 
mujer

...

Por parte de la FAMP se nos ha informado de la realización en el año 2023 de campañas a nivel local en varios 
ayuntamientos andaluces: Granada (“Más que un punto una constelación”), Cádiz (“Carnaval sin violencias, NO es NO”), 
Córdoba (“Fiestas libres de agresiones sexistas, diviértete desde el respeto”), Huelva (“Red de Puntos Violeta”), Málaga 
(“No es NO”), Sevilla (“La diversión termina donde comienza la agresión”), Los Barrios (“Por una feria libre de violencia 
sexual”) y Marbella (campaña contra la violencia machista en la Feria y Fiestas de San Bernabé); si bien hay que señalar 
que a rasgos generales el objeto de estas campañas no abarca todos los aspectos mencionados anteriormente.

Por otra parte, en la tramitación de dicha queja de oficio se nos ha informado que la Consejería de Inclusión Social. Ju-
ventud, Familias e Igualdad, a través de la Secretaría General de Familias, Igualdad, Violencia de Género, ha elaborado 
y difundido un Protocolo para la prevención y abordaje de la violencia de género en los centros de los servicios sociales 
comunitarios.

...

https://defensordelmenordeandalucia.es/consejo-infancia-y-adolescencia
https://16premiodefensor.es/
https://16premiodefensor.es/
https://www.juntadeandalucia.es/sites/default/files/2023-03/PROTOCOLO%20VIOLENCIA%20GENERO%20DEFINITIVO.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/sites/default/files/2023-03/PROTOCOLO%20VIOLENCIA%20GENERO%20DEFINITIVO.pdf
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1.2.2.5. Necesidad de vivienda
...

En las mujeres migrantes convergen distintos factores de discriminación que puede situarlas en contextos de espe-
cial vulnerabilidad, por lo que requieren una atención integral para que puedan superan los obstáculos con los que se 
encuentran en su proyecto migratorio. La discriminación que por razones de género ya podían padecer en sus países 
de origen se perpetúa, tanto en su tránsito, en el que muchas son víctimas de redes y mafias, como en su destino, en 
el que ven cómo su condición de migrante se convierte en una barrera para acceder a cuestiones tan esenciales para 
una real inclusión como empleo y vivienda de calidad.

En este sentido, el acceso a la vivienda de las mujeres de origen extranjero, con hijos a cargo y que además hayan 
sido víctimas de violencias, es un reto en la atención a este colectivo que no encuentra concreción en las políticas 
públicas que han sido analizadas por esta Defensoría el pasado 2023.

Así, atendimos en el expediente de queja 23/4505 a una joven de origen marroquí con una menor a cargo y víctima 
de violencia de género a la que, pese a que no disponía de una solución habitacional adecuada a su situación, se le 
notificó la salida del recurso residencial facilitado por el Ayuntamiento de Sevilla, de la entidad mercantil AOSSA. Este 
expediente, junto con la queja 23/6727, también mujer migrante con menores a cargo, motivó el inicio de actuaciones 
con el Ayuntamiento de Sevilla a fin de recabar información sobre los recursos facilitados a las afectadas. 

...

1.2.2.11. Acciones de formación y sensibilización
Por su singularidad, resaltamos las quejas recibidas contra el programa “Centinelas por la Igualdad” que vienen de-
sarrollando los ayuntamientos de Cádiz y Jerez en colegios e institutos de dichas localidades. 

El programa social “Centinelas por la Igualdad” se financia con una subvención de los Fondos del Pacto de Estado contra 
la Violencia de Género, y en la línea marcada en dicho documento tiene como objetivo principal prevenir cualquier tipo 
de violencia machista en el entorno del alumnado; también detectar situaciones de discriminación. Para dicha finalidad 
el programa pretende formar a parte del alumnado en materia de género para que actúen de forma preventiva como 
centinelas de la igualdad y se este modo sean referencia dentro del centro educativo y estén capacitados para difundir 
valores en igualdad al resto del alumnado de sus centros, con el acompañamiento y asesoramiento de un equipo pro-
fesional especializado.

Las personas reclamantes consideraban esta iniciativa inapropiada alegando que fomentaría la desconfianza mutua y 
deterioraría el clima de convivencia en los centros. 

Tras analizar los objetivos y contenido del programa social, esta Institución no advirtió que el mismo conculcase de-
rechos o libertades reconocidos en la Constitución, más al contrario estimamos que su finalidad es fomentar valores 
de convivencia y respeto entre personas de distintas opciones sexuales, en congruencia con los principios y derechos 
fundamentales establecidos en dicha Carta Magna.

2.1.1. Dependencia y personas mayores

2.1.1.1.6. Servicio residencial
...
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